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Señor
JUEZ 9 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI        
La Ciudad
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DTE: SONIA ISABEL RODRIGUEZ GUEVARA
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y
OTROS.
RAD: 76001310500920240008400
 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, y T. P. 154.665 del C. S. J., y de conformidad con
poder otorgado por el Representante legal de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y
Cesantías PORVENIR S.A

Respetuosamente, me permito allegar la contestación de demanda, pruebas documentales, y poder otorgado
mediante escritura pública.

Se remite copia a las partes:
Demandante: soisro@hotmail.com
Abogado Demandante: dalegoca_21@hotmail.com
Colpensiones: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Protección SA: accioneslegales@proteccion.com.co
Colfondos SA: procesosjudiciales@colfondos.com.co

Cordialmente.

CARLOS ANDRES HERNÁNDEZ ESCOBAR
C.C.79955080
T.P 154665
CEL Y WHATSAPP 3012413045
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Señor 
JUEZ 9 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
La Ciudad  
  
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: SONIA ISABEL RODRIGUEZ GUEVARA 
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y OTROS. 
RAD: 76001310500920240008400 
 
 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, y T. P. 
154.665 del C. S. J., y de conformidad con poder otorgado por el Representante legal de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., 
SOCIEDAD ANÓNIMA VIGILADA por la Superintendencia Financiera de Colombia con 
domicilio principal en Bogotá D.C., acudo ante su Despacho a fin de contestar la demanda 
ordinaria en los siguientes términos: 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
  
De Conformidad a lo preceptuado en el artículo 31 numeral 2 del C. de P. Laboral y de S.S. se 
efectúa el siguiente pronunciamiento sobre las pretensiones: 
 
DECLARATIVAS 
 
PRIMERA: No nos oponemos a la declaratoria de nulidad y/o ineficacia del traslado de 
régimen, por no cuanto no tenemos vinculación alguna en el presente proceso. 
 
Sin embargo, nos oponemos a cualquier otro tipo de condenada adicional. 
 
SEGUNDA: No nos oponemos a la declaratoria de nulidad y/o ineficacia del traslado de 
régimen, por no cuanto no tenemos vinculación alguna en el presente proceso. 
 
Sin embargo, nos oponemos a cualquier otro tipo de condenada adicional. 
 
CONDENATORIAS 
 
PRIMERA: No nos oponemos a la declaratoria de nulidad y/o ineficacia del traslado de 
régimen, por no cuanto no tenemos vinculación alguna en el presente proceso. 
 
Sin embargo, nos oponemos a cualquier otro tipo de condenada adicional. 
 

SEGUNDA: No nos oponemos, por cuanto no va dirigida a mi prohijada. 
 
TERCERA: Nos oponemos, por cuanto el litigio debe versar sobre lo pretendido. 
 
CUARTA: Nos oponemos a la condena de las costas del proceso y agencias en derecho, en 
contra de mí representada, por cuanto mi prohijada no tiene injerencia alguna en este proceso, 
por cuanto no se encuentra vinculada. 
. 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL HECHO 1: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
AL HECHO 2: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
AL HECHO 3: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
AL HECHO 4: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 



AL HECHO 5: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
AL HECHO 6: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
AL HECHO 7: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
AL HECHO 8: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
 

III. HECHOS,  FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

1. Mi prohijada fue notificada mediante correo electrónico del 16 de febrero de 2023, 
notificación remitida por el Juzgado Noveno Laboral Cali, sin embargo, en el escrito de 
demanda mi prohijada no se en encuentra demandada. 
 

 
2. Cabe mencionar, que en el auto admisorio de fecha 14 de febrero de 2024 se cita a mi 

prohijada, la entidad, no figura como demandada ni vinculada en calidad de Litisconsorte 
 

Razón por la cual, la AFP Porvenir SA, no tiene injerencia alguna en el presente proceso. 
 

3. Es preciso mencionar, que la demandante ha estado afiliado a diferentes AFP del RAIS, 
lo cual supone que estaba conforme de pertenecer a las AFP’S. Como lo ha indicado la 
Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral 413-2018 reza:  
 

“…Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la 
materialización del acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener 
en cuenta los aportes al sistema, no como un requisito ad substantiam actus 
de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino como una señal nítida de 
la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre su 
genuino deseo de cambiarse de régimen.  
  
Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o 
no de cotizaciones consistente con el formato de vinculación no es la única 
expresión de esa voluntad, pueden existir otras, tales como las solicitudes 
de información de saldos, actualización de datos, asignación y cambio de 
claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad que 
pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es 
que exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad 
sea un reflejo de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda 
del deseo del trabajador de pertenecer a un régimen pensional determinado 
(negrillas fuera del texto). 
 
A partir de lo expuesto en precedente, se tiene que los traslados 
horizontales dentro del Régimen de Ahorro individual es decir los cambios 
entre administradoras de fondos privados de pensiones, pueden 
considerarse como actos de relacionamiento, lo cual permite suponer que 
el afiliado desea continuar en dicho régimen…” 

 
 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 



1. AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE LA 
AFP  PORVENIR S.A. 

Que verificados los registros en la base de datos de la entidad la demandante SONIA ISABEL 
RODRIGUEZ GUEVARA CC 52294596, no se encuentra afiliada a la AFP Porvenir SA, 
actualmente se encuentra afiliada a la AFP Colfondos como se observa en la prueba 
documental aportada en la demanda. 

 
Conforme lo expuesto, en el presente caso no se dan los  requisitos, presupuestos legales y 
probatorios para acceder a proferir condena en contra de PORVENIR S. A. al no encontrarse 
vinculada en el presente proceso, por lo que, desde ya, y de manera respetuosa solicitamos 
se DESVINCULE a la entidad Porvenir SA. 
 

2. Nulidad de los actos jurídicos y las circunstancias que la ley determina para 
invalidar su existencia debemos hacer las siguientes precisiones: 

 
El artículo 899 del Código Comercio, dispone que “será nulo absolutamente el negocio jurídico 
en los siguientes casos: 
 
1.  Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 
2.  Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y 
3.  Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.” 
 
Lo que significa que, la nulidad absoluta es aquella que se produce por un objeto o causa ilícita 
o por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 
actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos y no la calidad del estado de las 
personas que los ejecutan o acuerdan. La nulidad relativa es la que se produce por cualquier 
otra especie de vicio y da derecho a la rescisión del acto o contrato. 
 
El Artículo 1741 del Código Civil, dispone: “La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y 
la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben 
para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. Hay 
así misma nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces. 
Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto 
o contrato.” 
 
Los vicios del consentimiento siguiendo la lectura del Artículo 1508 del Código Civil son el error, 
la fuerza y el dolo. El apoderado del actor manifiesta que el consentimiento de su representada 
al momento de suscribir la afiliación a PORVENIR estuvo viciado por error, pero no aporta 
prueba alguna del supuesto engaño de que fue víctima.  
 
Así, frente al error sobre un punto de derecho como generador de nulidad relativa, ya tuvo 
oportunidad de pronunciarse la Corte Constitucional, mediante sentencia C-993 de 2006, en 
donde expresó lo siguiente: 
 

“Esta corporación ha manifestado en múltiples ocasiones que el legislador goza de la 
potestad de configuración normativa, en ejercicio de la competencia general para hacer, 
interpretar, reformar y derogar las leyes que le atribuyen los artículos 114 y 150 
superiores, siempre y cuando respete los límites representados por los valores, 
principios y derechos consagrados en la misma Constitución y por el principio de 
razonabilidad.  
 
En el asunto que se examina, la previsión del error de hecho como vicio del 
consentimiento en la celebración de los negocios jurídicos, y la exclusión, con tal 
carácter, del error de derecho, es una expresión del ejercicio de dicha potestad de 
configuración normativa que respeta los mencionados límites, en particular los 
principios de autonomía de la voluntad privada y de igualdad invocados en los cargos 
de la demanda.  

 



En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano 
adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del derecho 
no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusa (iuris error nocet).  
 
Así lo estableció en el artículo 9º del Código Civil…. y en el artículo 1509 ibídem,...que 
dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”.  
 
Esto último significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de 
nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir 
todas las consecuencias de su celebración...”.  

 
El Accionante NO es beneficiario de régimen de transición en el Régimen de Prima Media, 
como tampoco  es beneficiario de traslado de régimen al tener menos de 10 años para edad 
de pensión y NO haber cotizado 750 semanas al 1 de abril de 1994. 
 
Cabe destacar nuevamente que en la legislación Colombiana se encuentra prohibido el 
traslado de régimen para aquellas personas que se encuentren a 10 o menos 
años de adquirir la edad pensional, según en el artículo 33 de la Ley 100 
de 1993. 
 
Ahora bien, según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, solo 
tendría derecho al traslado de régimen en cualquier tiempo, sin 
consideración de edad aquellas personas que al 1º de abril de 1994 tuvieran 
750 semanas de cotización al SGP o 15 años de servicios, atendiendo en artículo 36 de la ley 
100 de 1973 y las normas posteriores que  lo reformaron. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado por la Corte Constitucional en las sentencias C 
789 de 2002, C 1024 de 2004, SU 069 de 2010,  SU – 130 de 2013, el demandante NO tiene 
derecho al traslado reclamado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado por la Corte Constitucional en las sentencias C 
789 de 2002, C 1024 de 2004, SU 069 de 2010,  SU – 130 de 2013, el demandante NO tiene 
derecho al traslado reclamado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM.  
 

  
3. Respecto de la PRESCRIPCIÓN de un acto de afiliación y traslado de régimen 

pensional celebrado hace más de 20 años.  
 
Así, si en gracia de discusión si se llegara a la errada conclusión de que la vinculación del actor 
al régimen de ahorro individual con solidaridad se encuentra viciada de nulidad relativa por 
vicios del consentimiento, es imperioso anotar al despacho que cualquier declaración de nulidad 
de dicho acto jurídico estaría actualmente prescrita conforme lo dispone el Artículo 488 del 
Código Laboral, el 151 del Código de Procedimiento Laboral y de la y Seguridad Social ó el 
1750 del Código de Civil, que reza en lo pertinente: “El plazo para pedir la rescisión durará 
cuatro años” y en gracia de discusión la ley 791 de 2002 redujo la prescripciones veintenarias 
a diez (10) años y estableció el tiempo de la prescripción ordinaria en cinco (5) años. 
 
El Código Procesal Laboral, por mandato legal, es también de la Seguridad Social y el tema 
que se plantea en esta demanda es de esta categoría, se trata de pensiones de la seguridad 
social. El artículo 151 debe aplicarse positivamente.   
 
En efecto, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad se encuentra sencillamente prescrita: así se desprende de la circunstancia de 
que se ha superado con creces o bien el plazo de tres años previsto en el artículo 151 del 
CPTSS; o bien el de cuatro años previsto en el artículo 1750 del Código Civil en el caso de las 
nulidades relativas de los actos jurídicos – circunstancia a la que sin ninguna duda se asimilaría 
el consentimiento viciado - cuya aplicabilidad al menos en los asuntos laborales ha sido 
admitida por la jurisprudencia nacional: 
 



“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 ibídem, 
esto es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o actos o contratos 
en consideración de la naturaleza de ellos y la incapacidad absoluta, mientras que en 
relación con la nulidad relativa esa misma disposición dispuso en su inciso final 
cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión del 
acto o contrato’, lo que se predica como derivados de una incapacidad relativa o 
incapacidades particulares como por ejemplo, las que impone la ley a ciertas personas 
para ejecutar algunos actos, los emanados del consentimiento, valga decir, el error, el 
dolo y la fuerza, la lesión enorme en ciertos casos, etc. 
 
Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad 
posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro 
años para pedir la rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 1750 ibídem…” 
(CSJ, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, 
ponente Luis Javier Osorio López). 

 
En el presente caso, somos enfáticos en señalar que todos los procedimientos se surtieron 
conforme a la ley, no se produjo ningún vicio en el consentimiento que invalide la decisión de 
la demandante de vincularse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS y 
solicitamos respetuosamente al despacho que, habida cuenta que la situación del demandante 
difiere completamente de las analizadas por la Corte Suprema de Justicia en las 
Jurisprudencias citadas en la demanda, se aparte de la aplicación del precedente fijado y en su 
lugar absuelva a mi representada PORVENIR S.A. de todas y cada una de las pretensiones 
incoadas. 
 
4. No era obligatoria la entrega de proyecciones actuariales para antes del año 2014, 

momento de la asesoría de traslado pensional del accionante.  
 
Es del caso remembrar que el asesor de PORVENIR S.A. suministró al demandante toda la 
información y asesoría completa de modo verbal, necesaria y personalizada respecto a las 
características, ventajas y desventajas del régimen de ahorro individual con solidaridad y en 
especial frente a la pérdida del régimen de transición, a fin de que pudiera tomar la decisión 
que considerará más conveniente. 
 
No obstante, es importante resaltar que para dicha época no era obligatorio para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones realizar dichas proyecciones pensionales. 
 
Al respecto, la Superintendencia Financiera de Colombia se pronunció en concepto 
2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015: 
 
“ (…) Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, 
sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber 
legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto 
de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la 
asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto 
de la pensión.” 
 
De igual manera, respecto a este punto, no es procedente que se aplica unas directrices de 
sentencias que rigen a futuro y no señalaron efectos retroactivos.  Además la accionante solo 
pretende el cambio de régimen y un valor de pensión mayor.  
 
5. No es posible decretar nulidad por el simple hecho que una prestación pensional sea 

superior en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM-  o en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS.   

 
Finalmente, es preciso reiterar que tanto el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS 
como el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM son dos regímenes diferentes 
pero coexistentes entre sí, y la supuesta nulidad NO puede fundarse en la forma de liquidar 
Ingreso Base de Liquidación ( IBL)  pensional, en primer lugar porque en el Régimen de 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM  se “construye” el valor de la mesada 
pensional en los 10 últimos años de cotización del accionante, valor incierto para el traslado del 



accionante. Por lo cual, el hecho que hoy la liquidación de la supuesta mesada pensional en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM pueda ser mayor que en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS porque la accionante incrementara su ingreso base 
de cotización en los últimos años.  
 
Con base en lo anterior, NO puede ser razón para decretar una nulidad: no existe engaño 
alguno, sino que constituye un hecho nuevo sobreviniente al traslado ajeno a mi representada. 
 
Sería tanto como afirmar que todos los afiliados en el Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida-RPM que no alcancen a completar requisitos de pensión deberían decretarse la 
nulidad de la afiliación por ser más favorable la devolución de saldos del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad -RAIS que la indemnización sustitutiva de Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida-RPM.  
 
Y por otro lado,  el Tribunal superior de Bogotá, Sala laboral, mediante sentencia rad. 029-2018-
00387, del 4 de septiembre de 2020, M.P Lorenzo Torres Russy, determinó revocar una 
NULIDAD de la afiliación, entre otros, por cuanto: 
 
 
El acto de afiliación determina la forma de financiamiento de una pensión y no de su monto. 

 
  
Y salvamento de voto de Tribunal Buga, MP Carlos Alberto cortes en sentencia dentro del 
radicado 001-2018-00125 Dte Ruht Obregon Miranda del 30/10/2019 determinó que: “…No 
debería proceder la nulidad, por cuanto el debido asesoramiento no contempló inicialmente 
emitir un acta de proyección pensional.  Ni es dable trasladar la carga de la prueba en el vicio 
de un negocio jurídico como el traslado de régimen a la AFP, conforme dogmática del derecho. 
Tampoco se debería proceder reintegrar los gastos de adminsitración, porque un no afiliado (al 
decretarse la ineficacia) equivale a un cesante/no vinculado no genera gastos de 
administración…” 
 
6. Improcedencia de reintegro de gastos de administración por parte de las 

administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS 

 

El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 modificada por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, 
concluyen que los montos sobre los cuales se calcula el ingreso base de liquidación, incluyen 
los montos que deben destinarse para el pago de las sumas previsionales para el pago de las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia, así como a sufragar los gastos de administración del 
sistema pensional por parte de las Administradoras del Fondo de Pensiones del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS y el Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida-RPM, respectivamente.  

 
En tal sentido, del total de la cotización, es la suma de concepto de ahorro individual y el 
concepto de reaseguros, pensión de invalidez, sobrevivencia y gastos de administración del 
sistema, razón por la cual que la AFP Porvenir haya recibido los aportes y distribuirlos de 
conformidad con las disposiciones legales, constituye un acto legitimo conforme disposiciones 
legales.  

 
Por lo anterior, en el hipotético caso de reintegrase los gastos de administración se 
menoscabaría los derechos pensionales del demandante al dejar sin pago las primas de 
seguros previsional para eventuales casos de pensiones de invalidez y sobrevivencia. 



 

V. EXCEPCIÓN DE FONDO 
 
Excepciones de Mérito: Como medios de defensa, propongo las siguientes: 
 
1ª. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, toda vez que mi prohijada fue 
notificada mediante correo electrónico del 16 de febrero de 2023, notificación remitida por el 
Juzgado Noveno Laboral Cali, sin embargo, en el escrito de demanda mi prohijada no se 
encuentra demandada. 
 
Razón por la cual, la AFP Porvenir SA, no tiene injerencia alguna en el presente proceso. 
 
2ª. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN QUE PRETENDE ATACAR LA NULIDAD DE LA 
AFILIACIÓN: 
 
NO afecta su derecho pensional, por cuanto eventualmente podría pensionarse en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS pero con una mesada FINANCIERAMENTE 
SOSTENIBLE y que podría ser inferior a la mesada del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida-RPM, conforme termino de 3 años establecido en el Artículo 488 del Código 
Laboral, el 151 del Código de Procedimiento Laboral y de la y Seguridad Social, así como se 
encuentra cumplido el término de 4 años establecido para sanear nulidades dispuesto en el Art. 
1750 del Código de Civil, que reza en lo pertinente: “El plazo para pedir la rescisión durará 
cuatro años”. y en gracia de discusión la ley 791 de 2002 redujo la prescripciones veintenarias 
a diez (10) años y estableció el tiempo de la prescripción ordinaria en cinco (5) años. 
 

2.1  PRESCRIPCIÓN respecto de los gastos de administración, teniendo en cuenta 
que los gastos de administración NO constituyen parámetros para liquidar la mesada 
pensional de ningún afiliado en el RPM ni en el RAIS y es un rubro a favor de la AFP. 

 
La Ley 100 de 1993 en su ARTÍCULO 21 establece: “Ingreso Base de Liquidación. Se 
entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta Ley, el promedio 
de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado …” Así mismo la Ley 
100 de 1993:  ARTÍCULO 68. En su segundo párrafo establece: “…..Financiación de 
la Pensión de Vejez. Las pensiones de vejez se financiarán con los recursos de las 
cuentas de ahorro pensional, con el valor de los bonos pensionales cuando a ello 
hubiere lugar, y con el aporte de la Nación en los casos en que se cumplan los requisitos 
correspondientes para la garantía de pensión mínima.” 

 
Ahora bien, la imprescriptibilidad de los aportes pensionales no debe operar para los 
gastos de administración teniendo en cuenta que los gastos de administración NO 
constituyen parámetros para liquidar la mesada pensional de ningún afiliado en el RPM ni en el 
RAIS, más aún cuando de decretarse la nulidad de la afiliación o su ineficacia se trasladan los 
aportes con los rendimientos causados a la fecha, que en la mayoría de los casos los 
rendimientos no son poca monta como quedo probado en el proceso. Aunado al hecho que de 
no haberse trasladado nunca al RAIS igualmente en el RPM le cobrarían gastos de 
administración.  
 
Por lo anterior, conforme lo dispone el artículo 488 del Código Laboral que señala: “Las 
acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, 
que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible…”; así como el 
artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que establece que 
“Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible..”  
 

Por lo cual en concordancia con el artículo 20 modificada por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, 
y el art 101 de la Ley 100 de 1993 que señala: “Rentabilidad Mínima a cargo de las AFP. La 
totalidad de los rendimientos obtenidos en el manejo de los fondos de pensiones será abonada 
en las cuentas de ahorro pensional individual de los afiliados.” 
 
Al respecto, el Artículo 48 de la Constitución Nacional establece que la forma de liquidar una 
pensión que determinan su valor al reconocerse a un afiliado, son de obligatorio cumplimiento 



y no puede invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido, así mismo por 
cuanto puede afectar la  sostenibilidad financiera del sistema pensional y a fin de evitar fraudes 
al sistema, conforme cita textualmente:  
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley……..la liquidación de las 
pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona 
hubiere efectuado las cotizaciones……Los requisitos y beneficios pensionales para 
todas las personas, incluidos los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, 
serán los establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá 
dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí 
establecido” Negrilla y Subrayado fuera de texto  

 

Sentencia SL5159-2020 la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral ha señalado que el 

fenómeno de la prescripción se justifica por razones de orden práctico y que exigen que las 

relaciones jurídicas no permanezcan inciertas en el tiempo y se solucionen. En materia laboral, 

en la sentencia C-412-1997 la Corte Constitucional indicó que dicha institución jurídica tiene 

como finalidad "el establecimiento de un término para el ejercicio de la acción laboral 

concurrente con la función del Estado de garantizar la vigencia y efectividad del principio de 

seguridad jurídica. Resulta entonces congruente con dicho principio, el imponer límite a la 

existencia de conflictos para que estos no perduren indefinidamente.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, M.P Dr. Luis Javier Osorio Lopez, Radicación N° 22923, del 14 

de febrero de 2005: “El Juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, inspiración que se consagra en 

el artículo 228 de la Carta Política.” 

 

Que, de no aplicarse la prescripción a los gastos de administración afecta directamente la 

sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, aunado al hecho que los gastos de 

administración constituyen una retribución privada con mandato legal por la gestión y 

administración de recursos pensionales.  

 
3ª. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR-INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
En efecto, al existir vinculación válida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS, 
no se encuentra razón alguna para que se pretenda que la misma se declare nulidad, pues 
como ha quedado demostrado en el presente escrito de contestación, la afiliación de la 
accionante a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. se produjo 
de manera libre, espontánea y sin presiones luego de haber recibido toda la información y 
asesoría completa, necesaria y personalizada respecto a las características, ventajas y 
desventajas del régimen de ahorro individual con solidaridad y en especial la inexistencia del 
régimen de transición, a fin de que pudiera tomar la decisión que considerará más conveniente. 
 
4ª. BUENA FE:  Excepción que me permito interponer en el hecho de que PORVENIR S. 
A. procedió  efectuar la afiliación del accionante al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad -RAIS con fundamento en las normas que regulan el Sistema de Seguridad Social 
en Pensiones, expuestas en las razones de la defensa. 
 
Igualmente hay que indicar, que el demandante WILBERTO GARCIA PACHECO 
identificado con C.C. No. 73.110.349, no se encuentra afiliado a la AFP PORVENIR S.A., y 
se encuentra afiliada a la AFP Colfondos SA. 

 
Sobre la buena fe contractual, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-865 de 2004, 
consideró: 
 

“(…) según el principio de buena fe contractual, las partes obligadas por un acto 
jurídico actúan bajo los parámetros de la recta disposición de la razón dirigida al 
cumplimiento fiel de las obligaciones derivadas del acto. se trata de reconocer que 



al momento de aceptar la realización de una determinada prestación, se 
procederá con honestidad, lealtad y moralidad…” (Subraya Fuera del Texto 
Original). 

5ª. AFECTACIÓN DE SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA DE PENSIONES RESPECTO DE 
LA AFP PORVENIR S.A. 
 
Al respecto, el sostenimiento financiero del sistema de general de pensión de los fondos tiene 
rango constitucional conforme lo establece el artículo 48 de la C.N. 
 

"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 
de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia 
pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas". 

 
6ª.  INNOMINADA. Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C., 
aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los 
hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, 
salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. 
 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Documentales: 
 

1. Las obrantes en el expediente. 
 

2. Historial de vinculaciones SIAFP emitida por Asofondos. 
 

Testimoniales 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego citar y hacer comparecer al demandante para que en audiencia, cuya fecha y hora se 
servirá usted señalar, absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario 
escrito, le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 

VII.  ANEXOS 
 
Me permito anexar, además de las pruebas documentales relacionadas anteriormente, el 
PODER QUE ME FUERE OTORGADO Y/O COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA entregado al 
momento de notificarme personalmente de la demanda, en que consta la representación legal 
y que ya reposa en el expediente del presente proceso. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
Porvenir: Carrera 13 No. 26 A – 65 Bogotá  
 
Apoderado: Carrera 4 No. 11-33 Oficina 702 Edificio Lloreda de Cali-Valle, CEL: 3012413045, 
E-mail  abogadoshernandezescobar@gmail.com y oficinahernandezescobar@gmail.com 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 

  
CARLOS ANDRES HERNANDEZ E 
C.C. 79.955.080 
T.P 154.665 

 
P/ SMVT

mailto:ABOGADOSHERNANDEZESCOBAR@GMAIL.COM
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Consulta de viabilidad

Hora de la Consulta : 1:23:45 PM

Los resultados obtenidos de la consulta son:

Identificación : CC 52294596
Apellidos : RODRIGUEZ GUEVARA
Nombres : SONIA ISABEL
Certificado por : ANI MINISTERIO DE SALUD
Fecha de certificación : 2014/04/17
Código de vigencia : 00 VIGENTE
Novedad de respuesta : 037 Afiliado a otro Administradora. Traslado viable AFP
Lugar de expedición : BOGOTA D.C.
Fecha de expedición : 1994/10/31
Género : F
Fecha de nacimiento : 1976/05/28
Edad : 47
Indicador fecha de nacimiento verificada : Si
Nacionalidad :
Fecha de traslado al RPM :
Entidad del RPM :
Entidad certificadora fecha de nacimiento : UGPP

Los cálculos sobre la viabilidad del traslado por edad, los cuales hacen referencia con que al afiliado le falten diez o menos años
para pensionarse se realizaron con la fecha certificada en Siafp
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